
Guayaquil, Febrero 18 del 2011 

Señor: 

OSWALDO JAVIER VILLAO PALACIOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía   SULMEDICAL CENTER S.A. SULCENTER,, en su Sesión celebra 

tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE 
la el día de hoy, 
NERAL de la 

Compañía por el lapso estatuario de CINCO AÑOS, en reemplazo del|Sr Alberto Olive 
Mackliff Zambrano, nombramiento que consta inscrito en el registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con fecha 15 de Noviembre del 2004. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representagión legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañí 
Escritura Pública otorgada ente el Notario Primero del Cantón de Gua 

contenido en la 

aquil, DOCTOR 
CARLOS QUIÑONEZ VELÁSQUEZ el día 23 de Septiembre del 2004 la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Catón Guayaquil, el 4 de Noviembre del 2004, 

Atentamente, 

/ 

OSWALDO JAVIER VILLAO PALACIOS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
CENTER S.A. SULCENTER. para el cual he sido elegido, siendo 
ecuatoriano. 

Guayaquil, Febrero 18      

O JAVIER VILLAO PALACIOS 
GERENTE GENERAL 
C.C. 4 090903471-2 

  

SULMEDICAL 

de nacionalidad



NUMERO DE REPERTORIO: 10.575 - 

FECHA DE REPERTORIO: 22/Feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Febrero del dos mil oncé queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General,” de la Compañía 
SULMEDICAL CENTER S.A. SULCENTER, a favor de OSWALDO 
JAVIER VILLAO * PALACIOS, a foja 17.838, Registro Mercantil 
número 3.286. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 132,943, 
del Registro Mercantil del 2 004; al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10575 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


